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CEDULA DE ¡NFORMACION DE TRAMITES
Y SERVTC¡OS DEL MUN|C!pro DE JOCOT¡TIÁ¡¡

NOMBRE: TRAMTTE::,., I x I srnvicró,

Permisos y espectácul,cs públicos.

DESCIlIPCION:

privado, que se realjce en recintos al aire libre, en locales cerrados o instalaciones desmontables, en cualquier tiempo, convocando al público con fines culturales o de
esparc¡miento en forma gratuita o mediante el pago de una contraprestación en dinero o en especie.

FUNDAMENTO LEGAL:

Sección Décima Anículo 159 Fracción lll de Diversión y Espectáculos Públicos del Código Financiero del Estado de México. Ar-tículo 208, 209,
210 , 2l I y 712 del Bando Municipal de Policia Y Gobierno 2015.

DOCUMENTO A OBTENER: Permiso. VIGENCIA: .l Por evento

¿SE REALIZA EN L|NEAI: SI NO
X

DIRECCIÓN WEB

CASOSENLOSQUEELTRÁMITEDEBIREALIZARSE: lAl realizaralgúnespectáculoopermisodediversión.

REQUISITOS:
FUNDAMENTO JURiDTCO-ADMTNTSTRATTVO,

UTILIDAD Y DESTINO.DEL REQUISITO:

PERSONAS FíSICAS

- Solicitud e itinerario del evento público dirigida al Presidente
lYunicipal con quince días naturales de anticipación,

- Copia de la credencial de elector.

- En el caso de que el evento se realice en comunidad, deberá
presentar el visto bueno del delegado municipal.

- Presentar a la autorjdad municipal con al menos 30 a 45 días
naturales de anticipación el PROGRAMA ESPECIFICO O INTERNO
DE PROTECCION CIVIL PAfuq EVENTOS DE CONCENTRACION
MASIVA DE POBLACION

- En caso de verrder bebiclas alcohólicas realizar su pago

correspondiente conforme al Código Financiero.

- El lugar debe de estar ¡nscrito en el registro municipal de inrnuebles

ORIGINAL

I

coPrA(s)

I

DECRETO NO. 280 LEY DE LOS EVENTOS PUBLICOS DEL
ESTADO DE I4EXICO
BANDO I'4UNICIPAL DE POLICIA Y GOBIERNO 20I5 ART.

208,209.210 .2ll y7t2

PERSONAS MORALES

Solicitud e ¡tinerario del evento público dirigida al Presidente Municipal
con quince días naturales de anticipación.

- Copia de Ia credencial de elector del apoderado legal, mediante la

car-ta poder. Acta constitutiva.

- En el caso de que el evento se realice en comunidad, deberá
presentar el visto bueno del delegado municipal.

- Presentar a la autoridad municipal con al menos de 30 a 45 días
naturales de anticipación el PROGRAMA ESPECIFICO O INTERNO
DE PROTECCION CIVIL. PARA EVENTOS DE CONCENTRACION
¡4ASIVA DE POBLACION.

- En caso de vender bebidas alcohólicas realizar su pago

correspondiente confornre al Código Financiero.

- El lugar debe de estar inscrito en el registro municipal de inmuebles

ORIGINAL

i

coPrA(s)

I

DELREIO NO. .¿8U LLY DE LOS EVENI()5 PUtsLICOS I]EL
ESTADO DE MEXICO
BANDO MUNICIPAL DE POLICIA Y GOBIERNO 20I5 ART.

208, 209, 210 ,2tl y ZtZ

INSTITUCIONES PUBLICAS

Solicitud e itinerario del evento público dirigida al Presidente Municipal
con quince días naturales de anticipación.

- Copia de la credencial de elector.

- En el caso de que el evento se realice en comunidad, deberá
presentar el visto bueno del delegado municipal.

- Presentar a la autoridad municipal con al menos 30 a 45 día¡;

naturales de anticipación el PROGRAMA ESPECIFICO O INTERNO
DE PROTECCION CIVIL PARA EVENTOS DE CONCENTRACION
MASIVADE POBLACION

ORIGINAL

¡

coPrA(s)

I

I.]LLRT IO NO. 280 LIY IJE LOs EVEN I()5 PUtsLICOS DIL
ESTADO DE MEXICO
BANDO MUNICIPAL DE POLICIA Y GOBIERNO 20I5 ART.
208, 209.210 .21 I y 212
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- En caso de vender bebidas alcohólicas realizar su pago

correspondiente conforme al Código Financiero.

- El lugar debe de estar inscrito en el registro municipal de inrruebles

l0 días hábiles después de a ver ingresado su solicitud.

Determinado por el Código F¡nanciero del Estado de México en su artículo I 59, Fracción lll de Diversión y espectáculos públicos

o puestos provisronales ubtcádos en terias o palenques, con venu de bebidas

o puestos provrsronales ubtcados en batles, u otros eventos coñ l¡nes de lucro con
venu de bcbidas alcoholicas al copeo por evento.

TARJETA DE CRÉDITO TARJETA DE DÉBITO

OTRAS ALTERNATIVAS:

De acuerdo a al tipo de Permiso o espectáculo público se considera los días de anticipación para ingresar su solicitud y darle el permiso
correspondiente.

DEPENDENCIA U ORGANISMO: UNIDAD ADMINISTMTIVA RESPONSABLE:

Ayuntamiento de Jocotitlán Dirección de Gobernación

TITULAR DE LA DEPENDENCIA: ] Manuel Cuevas Reyes

DOMICILIO: CALLE: Pedro Laguna NO. lNT. Y EXT.: I S/N

COLONIA: Centro MUNICIPIO: .locotitlán

c.p.: I 50700 I HomRro v DíAS DE ATENCTóN: Lunes a Viernes de 09:00 a I 7:00 horas.

LADA: TELEFONOS:' EXTS.;
'FAX:,

CORREO ELECTRONICO:

717 r23 0r 89 N/A N/A ge-bcr¡aeigr20-[é¿018@¡eqd.conl

oTRAS OFTCTNAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

OFICINA: N/A

NOMBRE DEL TITULAR DE LA OFICINA: I r.Un

DOMICILIO: cA[e: I N/A
I 
No. rNr Y D«: 

I

N/A

COLONIA: N/A MUNICIPIO: 
I

N/A

c.e.: i NiA 
I Hónenrov oíÁ§.or ¡rrNcróN: N/A

LADA; TEIÉFoNoS: EXT

N/A N/A N/A N/A NiA

MUNICIPIOS QUE ATIENDE:
.Jocotitlán

OTROS

PREGUNTA FRECUENTE I Todo permiso o evento público debe de ser pagadol

RESPUESTA Dependiendo del tipo de permiso, si es con fin lucrativo deberá realizar su pago correspondiente.

PREGUNTA FRECUENTE 2: Los permiso o eyentos públicos a beneficio de las comunidades, realizan algún pagol

RESPUESTA: No, pero deberán presentar oficio del delegado municipal especificando el motivo del beneficio a la comunidad
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RESPUESTA:

rnÁutrrs o sERVrctos RELAcroNADos

Tesorería Municipal, e.VgtffiEl6Eftps#ridad Pública Municipal y Protección Civil Municipal.
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FECHA DE AcrueulzRcróN:

07/ENEROi2qlr.
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